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Área de Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo  
 

 
 
Mediante Resolución del Secretario General Técnico de la Consejería de Transportes, Vivienda e 

Infraestructuras (BOCM 12/02/2019), se ha acordado someter al trámite de información pública los mapas 
estratégicos de ruido de los grandes ejes viarios de la Comunidad de Madrid en su tercera fase, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14 de la ley 37/2003, de 17 de noviembre. 
 

 
Por la presente, se les da traslado del trámite de información pública para su conocimiento y efectos 

oportunos. 
 
La documentación está disponible para su consulta en la Unidad de Planificación y Proyectos, sita en la calle 

Maudes nº 17 de Madrid y en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, en el apartado 
correspondiente a “Información Jurídica”. 

 
 

      
Firmado electrónicamente en Madrid, por el Secretario General Técnico 

P.D.F. (Resolución de 14 de septiembre de 2018) la Subdirectora General de Actuaciones Administrativas, Isabel Barona Villalba 
 
 
 
 
 

 
Ayuntamientos de Ajalvir; El Álamo; Alcobendas; Alcorcón; Alpedrete; Arroyomolinos; Alcalá de Henares; 
Alcorcón; Algete; Aranjuez; Arganda del Rey; Becerril de la Sierra; Boadilla del Monte; El Boalo;Brunete; Camarma 
de Esteruelas; Campo Real; Casarrubuelos; Chapinería; Ciempozuelos; Cobeña; Collado Mediano; Collado Villalba; 
Colmenar de Arroyo; Colmenar Viejo; Colmenarejo; Coslada; Cubas de la Sagra; Daganzo de Arriba; El Escorial; 
Fuenlabrada; Fuente el Saz de Jarama; Galapagar; Getafe; Griñón; Guadarrama; Humanes de Madrid; Leganés; 
Loeches; Madrid; Majadahonda; Manzanares el Real; Meco; Mejorada del Campo; Moraleja de En medio; 
Moralzarzal; Móstoles; Navalagamella; Navalcarnero; Navas del Rey; Paracuellos de Jarama; Parla; Pelayos de la 
Presa; Pinto; Pozuelo de Alarcón; Quijorna; Ribatejada; Rivas –Vaciamadrid; Robledo de Chavela; Las Rozas de 
Madrid; San Fernando de Henares; San Lorenzo de El Escorial; San Martin de la Vega; San Martín de Valdeiglesias; 
San Sebastián de los Reyes; Santorcaz; Los Santos de la Humosa; Seseña; Serranillos del Valle; Sevilla la Nueva; 
Soto del Real; Talamanca de Jarama; Torrejón de Ardoz; Torrejón de la Calzada; Torrejón de Velasco; Torres de la 
Alameda; Tres Cantos; Valdemoro; Valdemorillo; Valdeolmos-Alalpardo; Valdetorres de Jarama; Velilla de San 
Antonio; Villalbilla; Villamanta; Villamantilla; Villanueva de la Cañada; Villanueva del Pardillo; Villanueva de 
Perales; Villaviciosa de Odón  
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